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DECLARACIÓN JURADA DE 
CONFORMIDAD (DJC)Opción 3 

Número de Identificación de DJC: AIH-2025-00067 
(número único de identificación autodeterminado) 

 

Información del Fabricante o Importador: 

● Razón Social: ALL IN HOME S.A. 
● C.U.I.T. N.° (cuando fuera aplicable): 30709695017 
● Nombre Comercial o Marca Registrada: NODOR 
● Domicilio Legal: Esteban Echeverría 3750, PB Local 1, Shopping Norcenter, 

Vicente López, (B1605), Prov. de Buenos Aires, Argentina 
● Domicilio de la planta de producción o del depósito del importador: Esteban 

Echeverría 3750, PB Local 1, Shopping Norcenter, Vicente López, (B1605), Prov. 
de Buenos Aires, Argentina 

● Correo Electrónico: smazzara@praga.com.ar

 

Representante Autorizado (si corresponde): 

● Nombre y Apellido / Razón Social: NA 
● Domicilio Legal: NA 
● C.U.I.T. N.°: NA 

 

 

● Información del Producto (por producto o familia de productos): 

Refrigerador congelador 

● Código de Identificación Único del Producto (autodeterminado): NA 
● Fabricante (Incluir domicilio de la planta de producción): AIH-019 
● Identificación del producto (marca, modelo, características técnicas):  

 

Modelo Marca Datos técnicos  

NorFrost HAIL 82 BI ARG. NODOR 
220-240V; 50/60Hz; 0,8A; Clase I. R600a, 30g; 
Clase climática: SN, N, ST, T 
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Normas y Evaluación de la Conformidad: 

● Reglamento/s Aplicable/s: Resolución S.I.yC. N.° 16/2025 y 438/2024 
(Detallar el o los reglamentos bajo los cuales se encuentra alcanzado el producto) 

● Norma/s Técnica/s: IEC 60335-1: 2010 + A1: 2013 + A2: 2016 (Ed. 5.2) + IEC IEC 
60335-2-24: 2020 (Ed. 8.0). 
(Incluir normas técnicas específicas a las que se ajusta el producto) 

● Procedimiento de Evaluación de la Conformidad emitido por un OEC: 
Validación de CB del exterior y ensayo 
(Especificar el proceso al que fue sometido el producto para garantizar el 
cumplimiento a los requisitos técnicos exigidos por la reglamentación.  

● En caso de certificación indicar además el esquema de certificación de producto 
conforme Norma ISO/IEC 17067, fecha de última y próxima vigilancia, de 
corresponder.  
Seguridad Eléctrica: Sistema N.° 2 ISO/IEC 17067 
Fecha de emisión certificado: 02/09/2025 
Fecha de vencimiento de la próxima vigilancia: 02/09/2027 
Eficiencia energética: 
Fecha de emisión certificado: 17/10/2025 
Fecha de vencimiento de la próxima vigilancia: 17/10/2029 

• Referencia al Documento de Evaluación de la Conformidad: TCSE-IACSA-
0497/014.1 y SE N° 77831 
(Emitido por un OEC, especificar el número de referencia). 

● Datos del OEC Interviniente: Intertek Argentina Certificaciones S.A. y IADEV 
S.A.  
(Organismo de Evaluación de la Conformidad, incluir nombre y datos de contacto, 
o, si procede, de informes técnicos respaldatorios). 

(Si intervinieron varios organismos, indicar el número y nombre de cada uno). 

 

Otros Datos: 

● Enlace a la copia de la Declaración de la Conformidad en Internet: 
(Si está disponible, incluir el enlace al documento en línea). 

 

Responsabilidad y Sanciones 

La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad 
con el Reglamento Técnico de “Seguridad eléctrica” y “Eficiencia energética”, 
aprobado por Resolución/es 16/2025 y  438/2024 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por la 
conformidad del producto y por la conservación de la DJC, así como la totalidad de la 
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documentación respaldatoria de los datos aquí denunciados, durante diez años después de 
la introducción del producto en el mercado de la República Argentina. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en 
esta Declaración, o la falta de presentación de la documentación requerida por la Autoridad, 
será pasible de las sanciones previstas en la Ley N.° 24.240 y sus modificatorias, así como 
en el Decreto N.° 274/2019, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa 
aplicable, conforme al Artículo 110 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, 
Decreto N.° 1.759/72 – T.O. 2017. 

 

Fecha y Lugar: 12/11/2025, Buenos Aires, Argentina 
(Indicar)              

Firma: 
(Firma del responsable) 

 

*Si en el marco de un Reglamento Técnico, se requiere otra información no contemplada en los puntos 
precedentes, se deberá añadir la misma a la presente DJC. 
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INFORMACIÓN PARA DECLARACIÓN JURARADA DE REFRIGERADORES, CONGELADORES Y 

FREEZERS SEGÚN RESOLUCIÓN 438/2024, RESOLUCIÓN 26/2025 E IRAM 2404-3 

 

Producto o aparato: Refrigerador congelador 

Norma: IRAM 2404-3 

Laboratorio: Instituto Argentino de Ensayos de Verificación S.A. (IADEV S.A) 

Titular del producto: ALL IN HOME S.A. 

Fecha de los ensayos: 17/10/2025 – SE 77831 

Fecha de introducción del modelo al mercado local: Enero 2026 

Nombre o marca comercial del proveedor: NODOR 

Identificación del modelo del proveedor: NoFrost HAIL 82 BI ARG 

Origen: China 

Categoría de aparato (Según tabla 2 IRAM 2404-3): 7 (Siete) 

Clase de eficiencia energética: C 

Etiqueta: 
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IEE (%): 39,9 % 

Consumo de energía (kWh/año): 164 kWh/año 

Volumen útil de cada compartimiento sin estrella:  94 L 

Volumen útil de cada compartimiento para almacenar alimentos congelados: 15 L 

Clase climática: ST 

Clasificación por estrellas del compartimento de alimentos congelados, si corresponde: 4 (Cuatro) 

Nivel de ruido dB (A): 40 dB (A) 
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FICHA PARA INCORPORAR SEGÚN RES 438/2024, ANEXO II, APÉNDICE I, ARTÍCULO 7: 

Nombre o marca comercial del proveedor: NODOR 

Identificación del modelo del proveedor: NoFrost HAIL 82 BI ARG 

Categoría de aparato (Según tabla 2 IRAM 2404-3): 7 (Siete) 

Clase de eficiencia energética: C 

IEE (%): 39,9 % 

Consumo de energía (kWh/año): 164 kWh/año “El consumo de energía real depende de las 
condiciones de uso del aparato y de su localización” 
 
Volumen útil de cada compartimiento sin estrella (temperatura de funcionamiento mayor de–6° 
C):  94 L 
 
Volumen útil de cada compartimiento para almacenar alimentos congelados a los que 
corresponde una clasificación por estrellas (temperatura de funcionamiento menor o igual a–6° C):  
15 L 

Clasificación por estrellas del compartimento de alimentos congelados, si corresponde: 4 (Cuatro) 

La mención, Sin escarcha, puede incluirse aquí cuando corresponda, de conformidad con los 
procedimientos de ensayo a los que se hacen referencia en la IEC 62552: -- 
 
Autonomía de “h”: 10,98 h 
Esto es, el período de elevación de la temperatura de conformidad con los procedimientos de 
ensayo a los que se hace referencia en el capítulo 7 de la norma IRAM 2404-3 
 

Clase climática de acuerdo a lo determinado en el capítulo 7 de la norma IRAM 2404-3: ST 

Nivel de ruido expresado en dB (A): 40 dB (A) 

Cuando un aparato posea otros compartimentos además de un compartimiento para alimentos 
frescos y un compartimiento para alimentos congelados, pueden añadirse más inscripciones en los 
puntos h), j), k), para incluir la información sobre aquellos. En este caso, la denominación de los 
compartimentos, así como el orden en el que figuren, debe ser coherente. 
 
Cuando la temperatura de un compartimento no se ajuste al sistema de clasificación por estrellas 

o a la temperatura de diseño del compartimiento de alimentos frescos (5° C), se debe especificar 

dicha temperatura 

 


